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(Comienza la sesión a las 12 horas y 20 minutos). 

10-23/MOC-00028. Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra 

a que, conjuntamente con el Ayuntamiento de Pamplona, busque soluciones a la problemática 

del Club UDC Rochapea ante la crítica situación en la que se encuentra, presentada por los GP 

Navarra Suma, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa, la APF de Podemos Ahal Dugu y el GP Mixto-

Izquierda-Ezkerra. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Buenos días, señorías. Vamos a dar comienzo a esta 

sesión de la Comisión de Cultura y Deporte que tiene como punto único en el orden del día una 

moción: Debate y votación de una moción presentada por los grupos parlamentarios Navarra 

Suma, Geroa Bai, EH Bildu, Podemos e Izquierda-Ezkerra para instar al Gobierno de Navarra a, 

conjuntamente con el Ayuntamiento de Pamplona, explorar todas las soluciones posibles con la 

entidad bancaria concernida, que permitan que se mantenga la dotación deportiva UDC 

Rochapea sin ánimo de lucro, con una función social innegable en el barrio de la Rochapea y a 

tratar de evitar el concurso de acreedores de la Unión Deportiva Cultural Rochapea. Supongo 

que van a tomar la palabra para hacer una breve justificación de esta moción. Cuando quiera, 

señor Azcona.  

SR. AZCONA MOLINET: Gracias, Presidenta. Sí que voy a intentar ser breve, porque yo creo que 

hemos venido hablando estas últimas semanas, precisamente con los representantes de la 

Unión Deportiva Cultural Rochapea y sabemos, somos conocedores y conocedoras de la 

situación que están atravesando que ya podemos tildar de desesperante por la gravedad y 

también por los plazos que les apremian a la hora de intentar buscar una solución. Simplemente 

quiero recordar que la Unión Deportiva Cultural Rochapea está considerada de interés público 

para el barrio de La Rochapea, que es una entidad sin ánimo de lucro, que lleva en el barrio 

asentada ya cincuenta años y muy en la vida cotidiana del barrio, que el origen, también es 

importante conocer los orígenes para que nos estamos y tenemos que intentar implicarnos para 

resolver.  

El origen tiene que ver con una entidad bancaria y dos equipos de fútbol. Y también creemos 

que el Ayuntamiento de Pamplona tiene mucho que decir, aparte de por su consideración social, 

porque también parte de la valoración por parte del Ayuntamiento de un terreno dotacional 

para hacer la actividad y las instalaciones de prácticamente 8.500 metros cuadrados. Por tanto, 

ese origen, esa forma de buscar que un espacio dotacional tuviese actividad, en este caso 

actividad social y deportiva, con la implicación de la entidad bancaria y buscando una sociedad 

sin ánimo de lucro pero privada para prestar estos servicios. Durante los años y después de más 

de 2.000 socios apuntados en la instalación, vemos cómo esa forma de buscar que se diesen 

estas dotaciones está resultando problemática. 

Por tanto, la importancia de la Unión Deportiva Cultural Rochapea está más que validada y la 

situación es complicada que viene de 2008, sobre todo un proceso de ampliación de las 

instalaciones, de una necesidad de ampliar su deuda con las entidades bancarias. También el 

trasvase de CAN, que fue la entidad bancaria implicada en esta actividad que se consideraba y 

se considera social para el barrio. El trasvase de CAN a Caixa pues también ha cambiado la 

perspectiva desde la parte bancaria de lo que tiene que ser esta actividad y, por tanto, de la 
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búsqueda de una viabilidad económica de la propia actividad que va a resultar seguramente 

complicada de llevar adelante si no tenemos en cuenta y contabilizamos el aspecto social. 

Y luego, desde luego, en los últimos meses, estos últimos años, la pandemia, que está afectando 

como hemos visto en esta Comisión a este tipo de instalaciones y que ha sido un golpe duro para 

ellas, y también en estos últimos meses la crisis energética, los costes energéticos, también este 

tipo de instalaciones. Y ahora, como estamos viendo, el incremento del euríbor sobre la propia 

deuda que tiene la entidad, está llevándolos a una situación muy complicada.  

Han ido consiguiendo no con poco esfuerzo aplazamientos de la deuda con la entidad bancaria. 

Esos aplazamientos parece que no tienen visos de poder conseguirse aplazar en el tiempo. Y, 

por tanto, estamos ante una situación que, si no me equivoco, en un par de meses, creo que 

poníamos para el 30 de junio de 2023, si no me equivoco, podríamos estar obligados a poner un 

concurso de acreedores que yo creo que nadie, nadie, entendemos que ninguno de los actores 

y, desde luego, desde las instituciones, viendo esa función social, deseamos. 

Estamos hablando de una instalación que, además del servicio que presta a los usuarios, tiene 

veintisiete trabajadores y trabajadoras. Por lo tanto, un cierre de las instalaciones tendría una 

repercusión social importante para todos y para todas.  

En la búsqueda, no solo de intentar buscar una solución y de dar oxígeno a la propia Unión 

Deportiva Cultural Rochapea y de darles más plazo para buscar una posible solución, 

entendemos que la declaración que buscamos tanto el Gobierno de Navarra y por supuesto del 

Ayuntamiento de Pamplona, que ya fue emplazado por la mayoría de los grupos del 

Ayuntamiento de Pamplona a involucrarse en la búsqueda de una solución, pues que haya una 

colaboración conjunta para buscar y evitar primero que la actividad de esta asociación sin ánimo 

de lucro, que estaba sentada en la Rochapea pueda seguir adelante y sigan prestando ese 

servicio que tal y como se configuró en el origen está claro que el Ayuntamiento de Pamplona 

lo entendió como una necesidad social, porque si no no se ceden los terrenos de los 8.500 

metros cuadrados de terreno dotacional o así lo entendemos. Por tanto, esa función social la 

siguen manteniendo, evitar el cierre y, desde luego, evitar el concurso de acreedores y buscar 

todas las soluciones posibles. 

Por lo que nos transmiten, es muy importante de cara a poder tener una negociación, unas 

conversaciones con la entidad bancaria, la implicación de las instituciones en la búsqueda de 

soluciones y bueno, ese acompañamiento para que la entidad bancaria vea detrás un apoyo del 

conjunto de Administraciones, en este caso el Gobierno de Navarra y, como decíamos, el 

Ayuntamiento. Esto es lo que buscamos, esto lo que nos pedían y esto es lo que buscamos en 

este sentido, oxígeno para esta para esta situación y, desde luego, buscar alternativas viables. 

Desde el punto de vista económico va a ser muy difícil darle la viabilidad, pero que se tenga en 

cuenta la labor social, deportiva, de comunitaria que hacen en el barrio a la hora de hacer las 

valoraciones no solo económicas.  

Además, viene al hilo. Estos dos últimos días estamos conociendo como el sector bancario 

parece que está en un momento tenso, no sé si va a ser como en el 2008 y ya hemos visto cómo 

instituciones de toda índole han salido a decir que: tranquilos, que habrá liquidez y que habrá 

forma de apoyar. Pues yo creo que, desde las instituciones, también cuando la sociedad civil, en 
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este caso de interés comunitario, tiene problemas, tenemos que salir, si nos entendemos bien, 

al rescate de esas situaciones. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señor Azcona, por la intervención y por lo 

conciso de la misma. Sobreentendiendo que el resto de grupos firmantes de la moción van a 

estar posicionados en el turno a favor, me queda preguntar al Partido Socialista en qué turno se 

va… En el turno en contra, bien. Por lo tanto, tiene la palabra ahora la señora Garbayo, portavoz 

del Grupo Parlamentario Navarra Suma.  

SRA. GARBAYO BERDONCES: Gracias, señora Presidente. Buenos días a todos y a todas. Desde 

mi grupo queremos mostrar la solidaridad y la preocupación por la situación del Club Unión 

Deportiva Cultural Rochapea y por eso firmamos en muestra de apoyo esta moción. De lo que 

se trata básicamente, que ya lo ha dicho el señor Azcona, es de evitar, en la medida de nuestras 

posibilidades, porque son las que son, un concurso de acreedores, por todo lo que supondría, 

no solo para el club, y hablo de trabajadores, trabajadoras, usuarios y usuarias, sino también 

para los vecinos y vecinas del barrio de la Rochapea. Incluso podríamos decir para Pamplona y, 

además, para Navarra y me explico. 

Parto de la base de que, como se ha dicho, no es un problema que venga de ahora, que es un 

problema que viene de años atrás, que viene de 2008, cuando se ampliaron las instalaciones. 

Años, además, de crisis y desde el club, sí que es verdad que la fueron sorteando, pero no la 

fueron superando. Simplemente, como nos explicaron, la sortearon.  

Pero no es menos cierto que luego la situación económica fue mejorando en los últimos años. 

Pero es cierto que ha llegado la pandemia, llegó la pandemia y no lo ha puesto fácil y ha tenido 

un impacto negativo significativo en todos los clubes y este, desde luego, no ha sido una 

excepción. Se han cancelado las actividades deportivas, se ha cancelado todo tipos de actividad 

y se ha cerrado las instalaciones con lo que eso luego implica. Porque cuesta muchísimo volver 

a abrirse y luego cuesta muchísimo volver a los niveles de asociados que había antes de la 

pandemia. Creo que en muy pocos casos se ha llegado a los niveles de socios y prepandemia. 

Podría decir que prácticamente ninguno.  

Eso se ha traducido en menos ingresos, por no hablar de que, lógicamente, en estos años el 

mantenimiento no ha sido una prioridad, lo que ha sido la prioridad ha sido prestar el servicio. 

Como digo, este tema, no es solo importante para UDC Rochapea, sino para la sociedad en 

general, y por eso en lo que podamos las instituciones debemos apoyar para solucionar el 

problema al que se enfrenta el club.  

Es fundamental que entendamos este club como núcleo de una comunidad que ofrece 

oportunidades para todos, desde los niños, así nos lo trasladaban, hasta los abuelos, pasando 

por los jóvenes, porque no se trataba solo de practicar deporte y de ejercitarse, sino también 

una forma de promover otros valores como el trabajo en equipo, el respeto, la disciplina, el 

compromiso e incluso hablaban de la familia. Prácticamente casi todas las familias de la 

Rochapea forman parte o eran socios del club.  

Y ahora vemos cómo, en este caso, las deudas les ahogan, ellos están luchando para mantener 

las puertas abiertas, pero no lo pueden hacer por la falta de recursos y porque las deudas, los 
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intereses, el banco, les ahoga. Su desesperación les ha traído hasta aquí, hasta el Parlamento y 

como representantes públicos entendemos desde nuestro grupo que debemos colaborar para 

que el Ayuntamiento y el Gobierno de Navarra, que es el máximo representante de las 

instituciones navarras, lo apoyen y así trabajar juntos y encontrar soluciones.  

Hay muchas maneras de ayudar y yo creo que esta es una de ellas, con esta moción, así nos lo 

trasladaron. Yo no quiero que se caiga en la tentación de, bueno, ya ha apuntado algo el señor 

Azcona, de cargar sobre el Ayuntamiento de Pamplona. Yo ya les adelanto que el Ayuntamiento 

de Pamplona ha aprobado también una declaración en esta línea y sus intereses son los mismos 

que los nuestros y, si me permiten, alguno más.  

No se puede eximir de esta responsabilidad al Gobierno de Navarra. El Ayuntamiento de 

Pamplona, a lo largo de varias legislaturas, ha apoyado. Es cierto que la situación, así nos lo ha 

trasladado el club, se ha hecho insostenible, no solo por un problema de apoyo, sino, como 

decían, un problema de gestión que así es como lo indicó la Junta.  

Señor Azcona, yo no sé si el problema… Sé que usted aprovecha en cuánto puede para hablar 

de modelo, fórmulas y demás. Yo no sé si el problema es la fórmula, lo que sí sé es que durante 

años ha estado dando servicio, un buen servicio a los vecinos de la Rochapea y creo que estamos 

aquí para ayudar, para dejar de lado aquello que nos separa y poner en valor aquello que nos 

une. Por lo tanto, para unirnos, hacer fuerza, remar en la misma dirección, para coger el toro 

por los cuernos, dejando de echar balones fuera, como digo, a otras instituciones y que con el 

Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de Pamplona se consiga lo que lo que el club quiere y 

lo que nosotros creo que deseamos y es que no se cierre y no haya un concurso de acreedores 

de la Unión Cultural de la Rochapea. Por mi parte, nada más, muchas gracias, nuestro voto será 

favorable.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señora Garbayo. EH Bildu Nafarroako 

bozeramaile, Ruiz andrea, izanen da. Oso ongi, nahi duzunean. 

SRA. RUIZ JASO: Bai, mila esker, presidente andrea. Egun on guztioi. Bueno, pues creo que el 

señor Azcona ha expuesto con bastante detalle, la señora Garbayo también, la situación 

desesperante, se decía, yo creo que también desesperada que está atravesando esta entidad. 

Conocemos de primera mano la realidad, no solo porque algunas de la Rochapea y conocemos 

también la función social y comunitaria que ha desarrollado esta entidad en el ámbito deportivo. 

Se comentaba en el ámbito del ocio, en el ámbito cultural… Y realmente el haber ido arrastrando 

una deuda muy importante, con un cúmulo de despropósitos en el ámbito bancario y con la 

puntilla que ha supuesto la pandemia, como se decía, no solo para esta entidad, pero sí para 

muchas de ellas, nos ha traído a intentar buscar soluciones desde el apoyo institucional. 

Desde el apoyo institucional que ya fue manifestado. Creo que por unanimidad en el 

Ayuntamiento de Pamplona y entendiendo que está edificado en suelo municipal, que ha habido 

una declaración de interés de interés público de esta entidad y que estamos hablando también 

de empleo, estamos hablando de veintisiete personas que trabajan en el Club de la Rochapea. 

Por tanto, entendemos que dejar morir a esta entidad, no hacer nada, no va a beneficiar a nadie, 

porque también nos explicaban en la última reunión que si se llega al concurso de acreedores, 
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el empleo se va a perder, se va a perder la dotación a la instalación deportiva, y la entidad 

bancaria tampoco va a recuperar, no va a tener posibilidades de recuperar ese dinero. 

Por tanto, entendiendo y en las diferentes reuniones que han mantenido los representantes de 

la propia Junta tanto con miembros del Gobierno, con la Consejera de Cultura y Deporte, con la 

Consejera de Hacienda, con la señora Saiz… Se ha mostrado una voluntad de intentar buscar 

soluciones también, pero no se veían claras las fórmulas. Aquí no vamos a venir con varitas 

mágicas, pero sí es cierto que para la entidad bancaria, al parecer, y así se lo han trasladado, es 

importante que conste un apoyo explícito de las instituciones navarras, en este caso del 

Ayuntamiento de Pamplona, fundamentalmente, y eso ya en junio quedó de manifiesto.  

Y, por otra parte también, bueno pues a la desesperada, en esta situación entendemos que 

desde el Parlamento se puede dar un empujón para que el Gobierno de Navarra, también 

conjuntamente con el Ayuntamiento y ante la entidad bancaria también y ante la entidad 

muestren esa disposición a que se exploren, que es lo que en definitiva traemos en la exposición, 

en la propuesta de resolución. Que se exploren todas las soluciones posibles para evitar ese 

concurso de acreedores y para que se mantenga una dotación, una instalación deportiva 

también que es importante no solo para el barrio, sino para el conjunto de Pamplona. Porque 

no podemos olvidar que en los servicios públicos, las instalaciones públicas deportivas son muy 

escasas.  

Estamos hablando de un barrio que tienen unos 28.000 habitantes, más o menos. Las piscinas 

de Aranzadi, ya como instalación o como dotación deportiva de piscinas, no dan más de sí. Y si 

miramos al conjunto de Pamplona, la realidad es la que es. Por tanto, estamos hablando de 

entidades que son privadas, sí. Pero, evidentemente, no tienen ni ánimo de lucro y no 

corresponden o no responden a los intereses de ninguna élite, para nada, sino que hacen una 

labor social y comunitaria, como decía al inicio. Por tanto, entendemos que ese apoyo 

institucional y esa colaboración si sirve para algo y esperamos que pueda servir, es importante 

hoy. 

Así que quiero agradecer a los grupos que hemos firmado la moción y entendiendo que va a salir 

adelante, esperamos que esta cuestión pues tenga un final diferente al que ahora mismo está 

encima de la mesa. Mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Esker mila aunitz, Ruiz andrea. Oso ongi, orain pasako 

gara al turno de los posicionamientos en contra de la moción. Tiene para ello la palabra el señor 

Mena, portavoz del Partido Socialista de Navarra. Cuando quiera.  

SR. MENA BLASCO: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. Y salimos en el turno en 

contra, pero bueno, ya adelanto que no vamos a votar en contra, sino que vamos a abstenernos 

de la iniciativa y ahora explicaré por qué. No entendemos votar en contra de esta iniciativa 

cuando creemos, como ya se ha dicho aquí también, que el Club UDC Rochapea es un club 

referente en el barrio de La Rochapea. Un club que no solo tiene como fin el deporte, sino que 

también tiene entre sus fines el ocio saludable, la cultura y, por supuesto, también el encuentro 

entre ciudadanos y ciudadanas. En definitiva, tiene un valor comunitario muy importante para 

el barrio.  
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Estamos totalmente de acuerdo en que la desaparición de este club sería una nefasta noticia 

para el conjunto del barrio y también sería una nefasta noticia para Pamplona en su conjunto. 

Sí que nos sorprende que esta iniciativa aquí en sede parlamentaria, cuando el Gobierno de 

Navarra en sí no tiene por qué entrometerse en algo que corresponde al Ayuntamiento de 

Pamplona, pero sí que es verdad que si esta iniciativa ha llegado aquí es precisamente porque 

el Ayuntamiento de Pamplona no se ha hecho nada más que apoyar esa declaración institucional 

que fue a petición de la oposición.  

Por lo tanto, antes de que esta iniciativa también llegará aquí, ya se ha dicho por parte de la 

señora Ruiz, desde el Departamento de Hacienda, desde el propio Instituto Navarro del Deporte 

se han mantenido varias reuniones con el club. Conocen de primera mano las circunstancias. Así 

también nos lo han transmitido desde el club a todos los grupos en las reuniones que hemos 

mantenido con ellos. Y, de la misma forma, también nos han trasladado que el Gobierno ya ha 

intentado mediar con la entidad bancaria y el fruto de esa mediación yo no lo conozco, pero sí 

me consta que así ha sido. Además, también es importante resaltar que la totalidad del dinero 

público que recibe el Club Rochapea es parte del Instituto Navarro del Deporte para el 

mantenimiento de los clubes de las diferentes disciplinas, así también nos lo han trasladado 

desde el propio club. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la petición que nos hacen, entendiendo el objetivo que tiene 

desde esa perspectiva, nosotros no podemos oponernos, pero sí que nos parece que la visión 

que tiene esta moción no es la correcta cuando las miradas obvias deberían estar en el 

Ayuntamiento de Pamplona, que creemos además que tiene la capacidad de poder mediar y/o 

buscar una solución al problema que, como también se ha dicho hoy aquí, ya es desde hace 

muchísimos años.  

Por lo tanto, ojalá esta iniciativa sirva para parar ese concurso de acreedores y que el Club 

Rochapea siga funcionando y siga haciendo la labor social, cultural y de ocio saludable que lleva 

haciendo unos cuantos años, bastantes años en el Club Rochapea. Por nuestra parte, nada más, 

muchas gracias. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señor Mena. Bien, pues para terminar con este 

debate tiene un turno de réplica. ¿No quiere hacer uso del turno? Sí. De acuerdo. Cuando quiera, 

señor Azcona. 

SR. AZCONA MOLINET: Sí, no, simplemente, desde luego, quiero agradecer porque hemos 

firmado prácticamente todos los grupos parlamentarios la solicitud que nos hacían desde la 

Unión Deportiva Cultural Rochapea y, por contextualizar, dos temas. Primero, estamos 

hablando, evidentemente, que la mirada obvia tiene que ser hacia el Ayuntamiento en una 

parte, porque estamos hablando de un terreno dotacional que el propio Ayuntamiento, desde 

el punto de vista urbanístico, tiene que procurar que haya dotaciones y busca una fórmula hace 

ya muchos años, a través de una entidad bancaria para desligarse de esas obligaciones y buscar 

que haya entidades privadas para que entren a ocupar esas dotaciones que urbanísticamente 

corresponde al Ayuntamiento dotarlas. Eso es una obligación que tiene el Ayuntamiento.  

Pero, ¿por qué el Gobierno de Navarra entendemos que es importante? Primero, porque lo que 

nos están pidiendo es una declaración explícita de apoyo del Gobierno de todas las instituciones, 
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Gobierno de Navarra y Ayuntamiento de Pamplona, que ya existe, como herramienta hacia la 

entidad bancaria, como un apoyo más que entienden que puede ser importante o desde luego, 

no sé si determinante, pero desde luego que les pueda ayudar a remar en la dirección de buscar 

oxígeno en estas circunstancias. Por tanto, buscamos no solo la implicación de las instituciones, 

sino que ellos tengan la respuesta que han demandado. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Olave Ballarena): Gracias, señor Azcona. Bien, pues llegados a este punto 

nos queda votar la moción. ¿Votos a favor de esta moción? (PAUSA). 10 votos a favor. ¿Votos en 

contra? (PAUSA). ¿Abstenciones? (PAUSA). 3 abstenciones. Queda aprobada la moción. No hay 

más puntos en el orden del día, que tengan una estupenda tarde. Se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 43 minutos). 

 

 




